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P R E S ID E N C IA
mi m

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en qae el Gober
nador de Salamanca denegó la autori
zación solicitada por el Juez de Ha
cienda de la provincia para procesar al 
AlcaUe, Regidor sindico, Secretario y 
Secretario habilitado del Ayuntamiento 
de Nava de Béjar, del cual resulta:

Que en el mes de Setiembre del 
año próximo pasado, á instancia del 
Síndico D. Marcelino Sánchez, se em
pezaron á instruir en él referido Juz
gado diligencias sumarias para la ave- j 
riguacion y esclarecimiento de ciertos 
abusos que el Sindico decía haberse 
perpetrado en la subasta de arrenda- ¡ 
miento de una hnca perteneciente á la | 
Corporación municipal:

Que consiguiente á ello llegó á ha- • 
cerse constar que no se había fijado 
edictos anunciando la subasta; que se , 
había omitido el toque de la campa
na; que no había concurrido al acto ; 
el pregonero ó alguacil público que acu- ' 
sase las pujas que se fueran haciendo; 
y que, según declaración del mismo 
Sindico, estas formalidades y estas omi
siones habían sido causa de que él no 
pusiera su firma en el expediente de 
la referida subasta; pero habiéndose 
compulsado este, se vió que por el 
contrario lo había firmado, siendo de 
notar que en él se decía que el re
mate se habla celebrado con lodos los 
requisitos legales:

Qae entendiendo el Juez que los 
jialro funcionarios de quienes se tra

ta eran reos del delito que castiga el 
art. 226 del Código penal, solicitó del 
Gobernador de la provincia la autori
zación para continuar contra ellos los 
proc dimienlos, lo cual denegó el Go
bernador de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, fundado: primero, 
en que cu el expediente de subasta ño 
se decía que se hubiesen fijado edic
tos, ni que se locara la campana, ni 
que concurriera, el pregonero; segundo, 
en que no aparecía dato ni indicación 
alguna que hiciera creer que la Ad- 
ministrarion de Hacienda pública hubiese 
remiiidü al Acalde el edicto cuya fal
ta de fijación se imputaba como pu
nible para el Alcalde; y tercero, por
que se comprobaba bien que'no exis
tían actos reprensibles en el hecho do 
haber apiobado la Superioridad la su
basta y remate mencionados después de 
haber formado sus quejas el Suidico an
te los agentes administrativos del ramo: 

Visto el art. 226 del Código pe
nal, por cuyo párrafo cuarto se cas
tiga al empleado que en el ejercicio de 
S'i cargo cometiere falsedad en algún 
documento público, fallando á la ver
dad en la narración de los hechos: 

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Abril y de 7 de Junio último:

Considerando que al conformarse el 
Gobernador con el dictáraen del Con 
sejo provincial, pVueba la exactitud de 
lo que en este dict’árnen'se e.xpresa, re
lativo 4 no haberse remitido los edic
tos y á no haber encontrado la Supe
rioridad en el expediente de subasta vi
cios que indujeran á anular el acto;

Conformándome con lo informado por 
ia Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que en el esta
do actual del asunto no hay méritos 
para conceder la autorización solicitada: 

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

L orenzo  A r r a z o l a .

En el expediente en que el Gober
nador de Alicante denegó la autori
zación solicitada por el Juez de pri
mera instancia de la capital para pro
cesar á D. José Aracit, Alcalde de San 
Vicente, del cual resulta:

l^ue en la noche del dia 2 de Mar
zo ultimo salió de ronda el referido 
Alcalde con objeto de vigilar la po
blación; y como encontrase, en unión 
con otros, á un vecino llamado José 
Botella, le mandó que se retirara:

Que no obstante esto volvió á en
contrarle segunda vez, y habiéndole re
producido la órden de que se retirase, 
tampoco la obedeció, pues qJl^le en
contró de nuevo por tercera vez; en 
vista de lo cual le. impuso gubernati
vamente la pena de tres dias de ar
resto por desobediencia:

Que con fecha 6 del mismo mes 
el intere.'’ado presentó un escrito al Juez 
quejándose del proceder del .Alcalde, á 
quien imputaba haber corneliiio el de
lito de arrogación de atribuciones ju 
diciales, y como tal comprendido en el 
caso de que habla el articulo 291 del 
Código penal:

Que el Alcalde, comprendiendo des
pués que se habia excedido de sus fa
cultades, en el dia 10 siguiente revo
có su anterior providencia, pero sin 
que conste do un modo exacto si Bo
tella llegó ó no á sufrir el arresto:

Que en vista de esto el Juez de 
primera instancia, de acuerdo con el 
diclámen del Pi'oñfdlor fiscal, solicitó 
del Gobernador do la provincia le au
torizase para continuar ios procedimien
tos contra el Alcalde, como incurso en 
el ya citado art. 201 del Código penal, 
lo cual denegó el Gobernador, de con
formidad con el parecer del Consejo 
provinciai, fundado en que el Alcalde. 
había revocado oportunamente su pro
videncia antes de que llegara á tener 
efecto:

Visto el art. 494 del Código penal, 
por el que se castiga con la pena do 
arresto de uno á cuatro dias, ó una 
mulla de uno á cuatro duro.s á ios que 
fallaren á la obediencia debida á la 
Autoridad, dejando de cumplir las ór
denes particulares que esta le dictare:

Visto el Real decreto de 18 de Mar
zo de 1853, que dispone que las fal
las que, según el Código penal ó las 
ordenanzas y reglaineritos administrati
vos, merezcan pena de arresto, serán 
siempre castigadas en juicio verbal, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley para 
la aplicación de dicho Código:

Visto el art. 291 del mismo, que 
determina que incurre en pena el em
pleado público que, arrogándose facul

tades judiciales, impusiere algún casti
go equivalente á pona personal:

Visto el art, 29b, que igualmente 
castiga al empleado público que orde
nare ó ejecutare ilegalinente y con in
competencia manifiesta la detención do 
una persona:

Visto el párrafo octavo del artícu
lo 10 de la ley de 28 de Setiembre 
último, dada para el gobierno de las 
provincias, en que se previene que no 
es necesario obtener autorización para 
procesar á los empleados del órden ad
ministrativo cuando se les acuso de ha
ber impuesto castigo equivalente á po
na personal, arrogándose facultades ju
diciales:

Considerando que aparece plenamente 
probado y coofesado que eí Alcalde dis
puso gubernalivarpenla que Botella,su
friese tres dias dó arr.eslo, cuya pena 
solo podía baber impuesto á consecuen
cia do un. juicio do fallas:

Considerando, por lo mismo, (júe es 
notoria la arrogación de facultades ju 
diciales:

Conformándome con lo Informado por 
la Sección de E.stado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo OQ declarar que es innece
saria la aulorizaciou solicitada.

Dado en Palacio á voínto de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

L o ren zo  A b r a z ó l a .

En el expediente en que el Gober
nador de Madrid denegó la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera 
instancia de Navalcarnero para proce
sar á los Concejale.s y Secretario que 
fueron del Ayunlamiento del Alamo en 
los años de 1857 y 1858, del cual re
sulta:

Que Fulgencio Juan Fernandez Ga
llego, vecino de dicho pueblo, presentó 
al referido Juzgado un escrito contra 
los mencionados funcionarios, acusándo
les de haber perpetrado el delito de 

I exaccione.s ilegales, exigienrln 4 varios 
sujetos diferentes cantidades por haber 

I pastado ganado de su respectiva per
tenencia en una dehesa boyal del pueblo: 

Que para acreditar la certeza del 
hecho denunciado, presenló tesliínouio
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d6' ttnüifr'(Ji!erlla9 qüe, con el nombre de 
cuentas particulares, existían en el ar
chivo de la Corporación municipal, don
de constaba que los pagos se habian 
veriíicado, y que había sido por el 
concepto dicho:

Que seguida la causa por todos sus 
trámites, el Juez dictó sentencia con
denando al Alcalde D. Miguel Benito á 
la multa del 5 por iOO de las cantir 
dades exigidas, y 'á  la mitad de las 
costas y gastos del juicio, y absolvien
do libremente á los demás procesados;

Que después de esto, el mismo acu
sador presentó nueva querella contra los 
rnTsmos fuhcibñarios y por el mismo 
motivo, pero por el concepto de mal
versación de caudales, pues que según 
decía no se liabiao formalizado como 
era debido la inversión de las canti
dades de que se trata: .

Que consiguíonte á olio, á  Juez de 
primera instancia, solicitó del Goberna
dor de la provincia le autorizase para 
continuar los procedimientos contra los 
prediohos funcionarios por el hecho de 
que se les habia acusado:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincia! dene
gó la autorización, fundado en que las 
cantidades de que se trataba se Ijalla- 
ban comprendidas en la cuenta del Ayun
tamiento, de que solo tocaba conocer 
á la Administración.

Visto el art. 100 ilo la ley de 8 
do Enero de 1845, si^giin el cual to
ca á los Gobernadores de las provin
cias, ó al Gobierno en su caso, cono
cer del exámen do las cuentas mu
nicipales:

Visto el art. 7! de la de 25 do 
Setiembre último sobro el Gobierno de 
las jirovincias, que ígimlrnente detor- 
mína que correspondo á la Adminis
tración el exámen y aprobación de las 
cuentas municipales:

Considerando que al tenor de las 
disposiciones que so lian citado y de
más relativas al manejo de los fondos 
rminicipales, es privativo d ‘ la Admi
nistración conocer y decidir de los in
gresos ó recaudaciones liochas por los 
Áyiintamioiilos:

Considerando que hasta que osle 
exámen se haya practicado por la Au
toridad correspondiente, resolviendo en 
su consecuoncia lo que sea oportuno, 
no puede fornml:ii\so acusación, porque 
falla el requisito esencial que ha de ser 
punto de partida en la oa'iflcacion del 
hecho á que ha do referirse;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador; y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Ene 
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del C onsejo  de M in is tro s , 

L o ren zo  A b r a z ó l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.; lie dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la carta do V. E. 
núm. 593 de 5 de Setiembre último y 
del expedienle que la acompaña, en ol 
que D. Cayetano Mor.loro, Oficial que 
tiió de la Contaduría general do ejér
cito y Hacienda do esa isla, solicita se 
le abone el sueldo de activo desde el 
mes de Diciembre de 1854 en que le 
suspendió de su empleo el Superinten
dente de la misma, hasta mediados de 
1855 en que debió cumplimentarse la 
Real órden de su cesanlia.

Visto el expediente del interesado:

I Vista la Real órden de 1 de' Mar
zo de 1855, en que á virtud de las 
razones expuestas por el Superintenden
te se le declaraba cesante, aceptando 
en parte la propuesta de aquella Au
toridad que en 2 de Enero de 1855 
participa!^ que había suspendido de su 
empleo á Montoro y que debía ser de
finitivamente separado del servicio:

Vista, entre otras disposiciones, la 
32 del Real decreto de 3 de Abril de 
1828 mandando que los empleados sus
pensos en virtud de proviilencia guber
nativa de la Autoridad competente, por 
falta do subordinación ó de'jotras, co
metidas en el cumplimiento de .sus qb li-* 
gaciones, no gozarán ningún sueldo por- 
el tiempo que hubiesen estado suspenáos;

Vista la Real órden -le 2ü de Se
tiembre de 1844 relativas á abonos de 
cesantías ea-Ultramar, en que se .re
conoce? vigente dicho Real decreto de 3 
de Abril de 1828:

Considerando que siendo aplicable al 
caso do Montoro la legislación vigente 
en el día de su suspensión por la auto
ridad del Superintendente, en rigor de 
principios poilria creerse que ningún suel
do le era abonable, si no se tuviera 
presente que las suspensiones como las 
de que se trata, cuando el Gobierno 
Supremo no las confirma en la misma 
forma, y sí las acepta declarando ce
sante al empleado público, objeto del 
expediente, no son tnas que declara
ciones preventivas de cesantía, cuyos 
efectos, al dictarse la Real órden que 
las sanciona, empiezan desde que la Au
toridad delegada acordó la suspensión;

Y considerando que en este caso se 
halla la suspensión que dá lugar á las 
reclamaciones promovidas por Montoro;

S. M. se ha servido declarar que 
no tiene dereclio á otro haber que al 
de cesante, desde la fecha de la sus
pensión decretada por la Superintenden
cia delegada de Hacienda de esa Isla; 
y que esta declaración sirva de regla 
general para todos los casos análogos 
que puedan ocurrir, siempre que las 
suspensiones se hayan hecho antes del 
cúmplase en Ultramar del lleal decre
to de 9 do Julio de 1860 sobre or
ganización do la administración civil de 
aquellas provincias.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V E. muchos 
anos. Madrid 10 de Febrero de 1864.

CASTRO.

Sr. Gobernador superior civil de la is
la de Cuba.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la carta docu
mentada de V. E ., núm. 627 de 20 de 
Setiembre último, en la que D. Luis 
Castillo de Leriii, primer Teniente que 
fué del Resguardo de esa Isla, solii>ita 
se le abone el sueldo como activo des
de que fuó separado de su destino has
ta la fecha en que se le comunicó la 
Real órden de su cesantía.

Visto el expediente del interesado, 
del que resulta que en 12 de Noviem
bre de 1860 el Superintendente dele
gado de Hacienda de dicha Isla dió cuen
ta de haber suspendido á nueva Te
nientes del cuerpo de Carabineros, en
tre los que se halla comprendido el 
interesado:

Vista la Rea! órden de 28 de Di
ciembre de 1860, por la que fué apro
bada la suspensión de Castillo de Le- 
rin, y declarado entre otros cesante:

Visto el art. 23 del Real decreto 
de 9 de Julio de 1860 que regía al 
declararse la suspensión, en el que se 
previene que los empleados suspensos 
por las Autoridades de Ultramar per
cibirán la cuarta parte del sueldo por

2
¡ Via deipensioh aíimenfícia hasta que fue

ren removidos de su empleo:
Vistos los demás artículos del pro

pio Real decreto:
Considerando que el origen de la 

suspensión de Castillo de Lerin no pue
de reputarse comprendido entre aque
llos que se tienen como faltas leves en 
el cumplimiento de las obligaciones res
pectivas, ni tampoco entre los proce
dentes de faltas graves por mas que lo 
fueran las atribuidas al interesado, ya 
que ño se instruyó con audieocia su- 

j a . 'e l  expediente á q ie  se refiere el 
‘artículo 21 dbl citado Real decreto:
- Consideranüo que por esta última ra 
zon no 63 aplicable á la situación del 
interesado lo prescrito en el artículo 23 
del mismo Real decreto, por no ser ni 
una suspensión á causa de faltas le
ves, según . ôs, artículos 18 y 19, ni 
una suspensión por faltas gravea tfe las 
comprendidas en los artículos ” 21, '22 
y 23:

Considerando que, una vez así eli
minadas las prescripciones de que se 
deja hecho mérito, lo que se infiere 
es que la suspensión ordenada por el 
Superintendente de la Isla no debe es
timarse mas qué como una cesantía an
ticipada ó preventiva, que produce lo
dos sus efectos desde que se declara 
la suspensión siempre que el Gobierno 
supremo confirme el acto, y lo san
cione dejando cesante al empleado sus
penso, como aconteció con Castillo de 
Lerin:

Considerando, por último, que el 
precedente de Don Juan de los Reyes 
invocado por Castillo de Lerin en cuan
to no parece ajustado á las disposicio
nes vigentes ni á los principios ante
riormente sentados, es ajeno á la so-' 
licitud que se discute, y ni puede ni 
debe apoyarla;

S. M. se ha servido desestimar las 
'pretensiones de D. Luis Castillo de Le- 
riñ, negándote los abonos del sueldo 
de activo, y no autorizándole mas ha
beres que los de cesante desde la fe
cha de la suspensión acordada por el 
Superintendente, disponiendo además que 
esta resolución se tenga por regla ge
neral para casos análogos, siempre que 
como el actual no se hallen compren
didos en el Real decreto de 9 de Ju 
lio de 1860.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 10 de Febrero de 
1864.

CASTRO.

Sr. Gobernador superior civil de la is
la de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Obras públicas.— Aguas.

Exorno. Sr.: Vista la consulta he
cha por V. E. en su oficio de 30 de 
Noviembre último acerca de las dudas 
ocurridas en la junta de propietarios 
de la cuenca de la calle del Barqui
llo, celebrada con objeto de acordar 
las bases del reparto entre los mismos 
del importe de las dos terceras parles 
del costo de las alcantarillas de nueva 
coQstrucoion, asi como la instancia de 
los cinco representantes elegidos por 
aquellos, en que prenteoden se declaren 
por este Ministerio ios extremos si
guientes:

l.°  Si toda vez que, á pesar de 
lo prevenido en la instrucción de 13 
de Diciembre de 1862, no se fijó en 
la junta ó reunión de los propietarios 
de la cuenca del Barquillo el tipo ó la 
diferencia de valores á que debía ajus

tar sus trabajos la comisión nombrada 
ha de limitarse esta á consignarlos en 
términos genéricos, para que en su vis
ta se practique después, ^bien por el 
Consejo del Canal, bien por la Admi
nistración central, la justipreciación con
creta y determinada que á cada solar 
corresponda.

2 . ® Si la fijación del Upo ó de la 
diferepcia de. valores se ha veri
ficar por barrios, grupos de edificios, 
calles, plazas y paseos, fijando el má
ximo, medio y mínimo los de prime
ra, segunda, tercera y cuarta clase etc. 
ó ha de ejecutarse solar por solar,' fl, 
jando su apreciación relativa nacida 
de su situación particular de sus con
diciones especiales, y de la afección de
terminada que el público ó los propie. 
tarios puedan tener por ciertas locali- 

;^ades,%seguu: el porvenir que les espe- 
re, 4,,conseQÚencia de los proyectos de 
mfjoTas acordadas pór la municipalidad 
ó indicadas por las constantes necesi
dades de la corte.

3 . ” Si ei trabajo á que se refie
re el párrafo segundo del art. 9.* de 
la instrucción de 13 de Diciembre de 
1862 lia de ser solo el que abra
zan las dos dudas ánteriores, ó si al 
prevenirse que la comisión reunida ven
cido el plazo, bajo la presidencia de 
un Vocal Jdel Consejo fijará el valor 
de todos ios sotares de )a cuenca, de
berá entenderse gue ha de entrar en- 
tónces 4 h acer. ano .póh uno la justi
preciación especial de ..cada, uao de di
chos solares.

;Y 4." jEn que fprma ha de apli
carse la exención del art. 2." de la 
referida instrucción relativa á las fin
cas que teniendo fachada á dos calles, 
solo deben contrfijújr por una de ellas 
toda vez que  ̂ .si se justiprecia el va
lor total del solar con arreglo á lo 
prevenido en el 9.® de ia misma, no 
se comprende la parte que de dicho 
valor haya do deducirse para que no sea 
ilusoria la justísima exención acorda
da en favor de los propietarios quo 
se encuentran, e n , diohq ,caso.

Teniendo prestíníe que la mencio
nada instrucción de 13 de Diciembre 
de 1802 marca como medio de fijar
se por los proplelario.s el tipo que lia 
de servir de ba.se para la valoración 
de cada uno da'los soIare.s de la cuen
ca á que correspondan, el delegar esta 
facultad en una comisión de cinco in
dividuos, la cual hará por si misma 
ese trabajo en el plazo que se desig
ne, fijando el valor de todos los sola
res de la cuenca, y que la delegación 
es perfecta y comprende esta valora
ción, único objeto de su cometido, por 
la razón llana é incuestionable de que 
sin delegación, y hecha por todos los 
interesados la valoración, sería, una ope
ración de constante controversia y de 
difícil término:

Considerando que en virtud de no 
existir base ni tipo alguno para el 
abono de los terreno que expropié el 
Ayuntamiento de Madrid, según este 
informó oportunamente, ni más regla 
que la de un convenio con el propie
tario expropiado ó la tasación pericial 
en caso de discordia, se mandó por 
Real órden de 9 de Julio de 1862 que 
para el pago de las alcantarillas se 
invitara á los propietarios á que desig
naran por si mismos el tipo que habia 
de servir de base para la valoración 
de cada solar, previniéndose que esta 
se hiciese en la reunión de todos los 
de cada cuenca, y que este sistema fué 
modificado á propuesta del Consejo por 
la última Real 'órden de 13 de Di" 
ciembre de 1862 en el hecho de apro
barse la instrucción de igual fecha, en 
la cual confirmándose las disposiciones 
sustanciales acordadas, se previene que 
este tipo se fije por una comisión de 
cinco individuos elegidos en la reunión;
S. M. la Reina (Q. D . G . )  se ha ser
vido declarar, tanto respecto de los ex.
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trenios índioaJos, cuan lo de los, demás 
qu.e, ¡coEppĵ eQde la instancia (áotes laen- 
cionadá.. lo siguiente:

1. " Oue, ija.pomisioo nombrada por 
los. propietarios de cada cuenca parp 
qde fije el, tipo que ha de servir de 
base para l a , 'valoración de cada solpr 
es. la que d^t^rmina el valor de lodos 
los de la cuenca^ ..

2 . V Que el sislepaa de valoración 
que ha de seguii^- es incompletamente 
poteslptbfo y propio de los que la lía- 
cen en cuanto á la intervención admi
nistrativa, puesto que esta se extiende 
únicamente á hacer efectivo el pago 
del total que corresponde á cada gru
po ó cuenca, sin mezclarse en los tér
minos en que los dueños tengan por 
convenieolo repartirse la parle que á 
cada solar haya de asignarse.

reunión que celebre bajo la presiden
cia del Vocal del Consejo que haya 
asistido á la de todos los propietarios, 
y fnará deíinilivamMte por parte
el v^or^ye' lodbV’íd.sVíyiares cu^b '
ca. n ; '

4." Que la fijación ó relación de las 
casas y solares de cada cuenca, con 
la expresión de las que teniendo más 
de una fachada, solo deben contribuir 
poruña de eUa?, ^atj-ibuqion ó co -‘ 
metido de ía Dirección facultativa de 
las Obras del Canal de Isabel II, á la 
cual debe acomodarse la comisión según 
los solares que se le raanjuen y exten
sión que comprendan, aplicando su ju i
cio conforme á las reglas do equidad 
y relación proporcional queenlíenda con
veniente.

y  5.* Que el plazo dé ud aíTío fijá- 
do en la reunión de lós' propieUrIós ‘ 
de la cuenca del Barquillo para ler- 
miuar estos trabajos, so considerará co
mo el máximo que podrá fijarse por 
esta y las demás, recomendando á la 
comisión, por medio de su Presidente, 
el mayor celo y actividad en el desem
peño de su cometido, que^.eipublioa;. 
rá en su día con la rccoaí^ndáciou á 
que estas dos circunstancias'liágau acree
dores á sus individuos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que le pun
ga en el de los inlerésadüs.^Díós guar
de á V; E. muchos años: Madrid 7 
de Febl'ero'de

M o y a n o .

Sf. Presidente del Consejo de Admi
nistración del Canal de Isabel II.

SECCIOÍ^ DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO 1)£ PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 96.

Kn las Gacelas de 19 y 23 del 
á(5lüát se“halfáh ínVértas lás Reales'dis
posiciones que aparecen á continua- 

rcion:
(iDOiÑA ISáBEL II,
Por la gracia de Dios y la Cous- 

lilucion de la Monarquía española Rei
na de las Espadas. A todos los que 

: las presentes vieren y entendieren, sa- 
*bed: que las Córles han decretado y 
Nos sancionado, lo siguiente;

Articulo t S é  ‘liama ‘al seryife'o', 
de las .arólas jlá'fa 4 l reemplazo‘,^1^ 
ejército y ‘de la 'i* ^ í ía  hom-'
bres del lalistámienlo y sorteo de 1864.

Art. 2." El Gobierno distribuirá di
cho contingente entre las provincias, 
conforme á lo mandado en lo8; artícu-- 
los 18 y 19 de la ley de 30 de Ene
ro de 1856, y lijará los' plazos en que

han de verificarse las demás, operacio
nes para la ejecución, de esta quinm.

Art. 3.® : De los expresados 35 000 
hombres se sacarán los soldados que 
se consideren necesarios, asi para la 
Armada pomo para que estén constan- < 
lemenie completas las armas especíales, - 
caballería y batallones de infanler(e da 
Marina, escogiendo para este servicio., 
preferente los hombres ,más. apios 4)0ir r 
su talla y ^ m á s  condiojones, físicas.; 
Esta e.locpíon se hará entren)ps mozos 
que en 30 de Abril -del prevale año 
tengan la edad de 20 años cumpli
dos, sin llegar á 21 .

Art. 4.*’ £1 resto de la fuerza, da 
los 35.000 hombres, después de elegi
da  ̂la t  qiie- el^autletilo 
rk#,  ̂ tos 45uli^(ife
reserva, destinando cada soldado, 
tallón provincial respectivo según el cu
po* y pueblo á (jue corresponda; pero 
con la obligacioii de pasar al ejército 
permanente cuando el Gobierno lo con
sidere necesario.

Art. 5 ” Las bajas que puedan ocur-. 
éh' ^ll ^éjlí-uiáj '^JUivó’ W''*íuiWT^n‘* 

QüiT’espoudíqpt^ |á, Ipa i-een^- \ 
■plazos de’ ltl'62 y l ’8^3 que con esta ’ 
Obligación ingresarán un los batallones 
da Milicias provinciales, debiendo empe
zarse e l . jjaipáinieQlQ por eb primero de, 
dichos reempla^ps,.y .entre.los-, vpiinlos' 
de cada uno de ellos, por edades de 
menor á mayor.

Art. 6.0 Por ios Ministerios de la 
Guerra y Gobernación se expedirán las 
órdenes ó instrucciones convenientes 
para la ejecución de la presente ley.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales,, 

Justioi'a?, Jefes, Goberñ^dbres y dditiás, 
Autóritíades, así civiles cdóio militares' 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar. cumpl.r y ejecutar la presente ley 
en todas sus panes.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 

.■cuqti’p.— Yo la Reiua.— El, Ministro de; 
la 'Gobernación, Ántónib Cánovas d e l , 
Castillo.'

«Ministerio de la Gobernación.—Sub- 
secrelaria.— Sección de órden público. 
Negociado 3 .“— Quintas.— Con- 'arreglo* 
á lo -^mandado en los artículos '2 .̂ »* 
y 6 .oíU ela ley de 18 del aclúdl, 
mando al servicio de las armas 55 000 
hombres del alistamiento y sorteo del 
presente año, la Reina (Q. D. G.) de 
acuerdo con el MinisLurio d e ;la G u e r- , 
i’a, s e ‘lia se.r.vido'r'osolver que .eii la 
ejecución de'éste reérnp’lázb se obser
ven las di.sposiciones siguientes:

1. * El cupo da^las-.4irosiüüias-será.- 
el señalado en el adjunto repartimiento.

2 . a Las Diputaciones provinciales dis
tribuirán el cupo de cada provincia en
tre los pueblos de ia misma, y el sor
teo de décimas tendrá lugar en los dias 
desde el 2 al' 9 do Abril próximo ve
nidero, para lo cual dispondrá V. S. 
se convoque á la de esa provincia, con
forme á lo mandado en el art. 33 de 
la ley Je 25 de Setiembre último.

3. “ El resultado de la.s operaciones 
á que se refiere la anterior disposición 
se imprimirá y circulará por medio del 
Boletín oficial antes del día 1 i del 
mes de Abril próximo.

4 . ‘ Las reclamaciones de que tra
ta el art. 53 be la ley vigente de 
reemplazos sobro'nueva inclusión d^m o- 
Z03 en el alistamiento podrán presen
tarse hasta el día iO inclusive de Ma
yo inmediato. . . .  ,

5 . * Los Ayuotdmientbs harán'en los 
dias *12 "y 15 del mes '.de Abril 'las 
oilacidnes persoiíálcs y por edictos [)Ve- 
venidas en los artículos 71 y 72 de 
la ley de reemplazos.

6. El acto del llamamiento y de- 
clárácioQ de soldados tendrá lugar en 
todos los pueblos el Domingo 17 d0 
Abril próximo, y continuará sin inler.

rupeíon, mientras sea necesario, du
rante ios 15 dias siguientes.

.7.* Las circunstancias que han 'de 
concurrir en los mozos para obtener 
excepción del servicio, y las demás á 
que se refiére la regla 7.a del art. 77 
de la - citada ley do reemplazos, se con
siderarán precisamente con relación al 
dia 17 de Abril inmediato .que se se
ñala en la preveacionnrecedente para 
el llamamiento y declaración de sol
dados. . •' : ■

8 . * La talla mfnlma será la mis
ma del reemplazo , auterlor, ; á sabqr: 
de un métro y 560 milímetros.

9 . .̂ Los Ayuntamientos remitirán con 
el expediente de declaración de solda- 
jdü |jina |lisfa  M «aíiOojalOT j?cnria6-rf 
*tr<R7 hfllmretrro fallas’ íe4osf|m ff*

y .S;iyileaLea.d6 su respectivo cupo, 
comprendiendo también en dicha lista 
los declarados sin ia de un métro y 
560 milímetros, y las de aquellos que 
hubiesen sido exceptuados del servicio 
por cualquier otro concepto legal. Es- 

, tfS'Ijstas se rectificarin por lo^»talla- 
‘Wi^?’y^’'ftí*cá‘fñUf,'Uon'.pféSéÁciíi' 

r^^ónoqimienlp.^joe^
dos los'm izos desde el primero náslá 
el último de los llamados para llenar 
el cupo, y aun de los exentos y ex
cluidos, menos aquellos que con arre
glo á la ley no tuviesea obligación de 
presentarse en- la capitál.

10. Cuidarán los Ayuntamientos de 
remitir por duplicado con las actas 
de la declaración de soldados una re
lación de lodos los quintos y suplen
tes que deban ir á la capital, expre
sándose á continuación del nombre de 
de cada uno sus apellidos. paterno y 
fúáterno, el número que le ■ tocó en 
suerte, la fecha de bu háCimíento, y 
los años, meses y días de la edad que 
hayan de cumplir el 50 de Abril de 
1864.

Estas relaciones se formarán con 
presencia de los libros parroquiales^ é 
irán firmadas por los Curas párrocos 
ó quienes los representen, y por los Eon-, 
qejales y Secretario dei Ayuniamienlo 
respectivo.

11. La entrega de los quintos en 
la Caja de cada provincia empezará el 
dia 10 de Mayo próximo venidero, y

Uérminará lo mas Urde el 25 desdicho 
lúes.

12. Los Gobernadores, oyendo á los 
Consejos provinciales, señalarán antici
padamente, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art 107 de la ley vi
e n te  de reen^jilazos, los dias en que 
cada partido ó . pueblo (leberá enlr.e- 
■^ar'^Süs ciípos’respéctlvos.'

13. Los Consejos provinciales da- 
.rán..aL Gominda.nta..de.laXaja,.ai em
pezar la entrega de cada cupo, una de 
las dos relaciones que deben formar 
los Párrocos y Ayuntamientos, confor
me á la disposición 10, y á fin de que 
tas Autoridades militares puedan cum
plir los articiilds ■ 3." y 4 .“ de la ley 
de 18 del presente.

La cantidad para redimir el servi
cio militar en este reemplazo será la 
de 8.000 rs., señalada en el ai’t. 4.® 
de la ley de 29 de Noviembre de 1859 
sobre redención y éngauohes.

15. Los Gobernadores cuidarán se 
publique la ley de 18 del actual y la 
presente Keal órden dentro de los tres 
dias siguientes al del recibo de la úl
tima, dando cuenta al Ministerio de mi 
cargo de haberlo asi verificado.

De órden de S. M. lo digo á Y. S. 
para su inteligencia, ia de esa Dipu-

z<S' de '1864.—Xábovas.—í-Sr. Goberna
dor de la provincia de....

Repartimieiito de los 35.000 íionv- 
ores con que, según la lep de 
18 del actual, deben contribuir 
las provincias dd Reino en d  
reemplazo del presente año.

Próvincia$.

Alava'. 
Albacettí . 
Alicante. . 
^m eria . ,
'Afila____
Badajoz. . 
Baleares . 
Barcelona. 
Bürgos . . 
Cáoeres. . 
Cádiz . . . 
Castellón . * 

!ctohd>^Keal 
■ Córílpjaa 
• Colima . 
Cuenca . 
Gerona . 
Granada 
Guadalajar 
Guipúzcoa 
Iluelva. . . 
Iluesca . . 
Jaén. . r . 
León . . . 
Lémda . . 
Logroño . 
Lugo. . . 
Madrid. . 
Málaga. . 
Murcia. . 
Navarra. . 
Orense. . 
Oviedo. . 
Falencia.. 
Ponievedi*á 
Salamanca 
Santander. 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria . . . 
Tarragona 
Teruel. . . 
Toledo.. . 
Valencia.. 
Yailadülid. 
Vizcaya. . 
Zamora. . 
Zaragoza.

Sumas totales

Número 
de mozos sor

teados en 
■ Febrero de 
' 1863.

973
1045
3406
2649
1750
3578
2351
M i
3529 
2676 
3307 
2713 

: d 3 5 l ' 
5418 
^4á9r 
2229 
3153 
4219 
21Q5 
1615 
1715 

. 2780 
3305 
5508 
3180 
1708 
4543 
3032 
4475 
2966 
3170 
5717 
5455 
1782 
3988 
2459 
2028 
1513 
4505 
1772 
3275 
2309 
2908 
5644 
2139 
1676 
2322 
3885

Cupos.

144887

235
470
823
640
423
864
505

804
646
799

,655

835. 
^182' 

538
765 

1019
509 
390 
414 
672 
798 
847 
768
427 

1097
732 

1081 
717
766 
898

1518 
430 
963 
594 
490 
366 

1088
428 
791 
558 
703

4363 
517 
405 
609 
939

35000

Madrid 22 de Marro de 1864.— 
Cánovas.»

Lo que en cumplimiento de la pre
vención 15 de la Real órden preinser
ta he acordado liacer público por este 
periódico oficial encargando á los Ayun
tamientos de los pueblos de esta pro
vincia el puntual y exacto cumplimien
to de cuanto por ol Gobierno se pre
viene.

Albacete 26 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

OTRA NUM. 97.

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de 18 del corriente y 
en vista del informe evacuado por la 
Comisión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las paradas de 
esta provincia, he autorizado á D. Juan 
García, vecino de esta capital para el 
establecimiento de una en la casa del 
Esparraguero, compuesta de los semen
tales cuya reseña e.s la siguiente:
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Un caballo, Noble, entero, castaño 
oscuro, armiñado ie  los pies, diez años, 
siete cuartas, seis dedos, señalado con 
hierro.

Otro, Noble, entero, negro peceño, 
cordon corrido y bebe con los dos, lu
nar blanco en el dorso, calzado alio 
de la mano izquerda y muy alto de los 
pies, cinco a&os,| siete cuartas y cinco 
dedos.

Un garañón, valeroso, entero, ne
gro mal teñido, bociblanco, bragado en 
blanco, diez años, siete cuartas y cin
co dedos, hierro A.

Otro, Culebro, pardo oscuro, raya

de mulo cruzada, bocilabado, bragado 
en blanco, buena crin, cola larga, diez 
años, siete cuartas y tres dedos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oflcial para conocimien
to del público y de conformidad con 
lo prevenido en el arl. 6.* de la Real 
orden circular de 13 de Abril de 1849.

Albacete 18 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

OTRA NÚM. 98.

Por decreto de 18 del actual y en

vista del informe evacuado por la co
misión nombrada para el reconocimien
to de sementales de las paradas de esta 
provincia, he autorizado á D. Marcos Ló
pez, vecino de Navas de Jorquera pa
ra el establecimiento de una compuesta 
de los sementales, cuya reseña es la si
guiente:

Un caballo. Noble, entero, alazan 
tostado, cordon prolongado y bebe, lu
nares blancos en el dorso, mosqueado 
en la cadera izquierda, calzado alto del 
derecho y bajo del izquierdo, ooho años, 
siete cuartas y dos dedos.

Otro, Noble, entero, tordo claro

nevado, trece años, siete cuartas y tre.s 
dedos, con hierro.

Un garañón, cordones, entero, ru
cio enirepelado, boci-labado, negro en 
las costillas esternales izquierdas, crin 
oorta, cola poco poblada, nueve años, 
seis cuartas, nueve dedos y hierro S.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conocimien
to del público, y de conformidad con 
lo prevenido en la Real órden circular 
de 13 de Abril de 1849.

Albacete 19 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

CLASES PA SIV A S.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

JMES DE FEB R ER O  DE 1864L.

Estado demostrativo de las altas y bajas oeurridas en cada una de las expresadas clases en el 
referido mes que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

Nombres.

ALTAS.

JuHlados de todos los Ministerios.

D. Francisco VÜlena Perez, . . .
D. Blas Rey y Goraez............................

BAJAS.

Pensiones de Regulares,

D. Bonifacio García Diaz.......................
D. José García Martinez......................

Retirados de Guerra.

D. Pedro López Rubio....................
Bernavdino Caloro Morcillo. . .
Gaspar Ibañez Motero..........................

Cesantes de todos los Ministerios.

D. Francisco Villcna Perez---------------- --------------- ----------------- — ............ —
Albacete 18 de Marzo de 1864.—El Contador de Hacienda pública, José Gutiérrez Roca.

Empleos
Haber
anual.

Causas que han motivado 
las altas ó bajas. Fechas de las co7ieesiones.

Juez de 1.* instancia jubilado 9600 Real orden de 30 de Octubre de 1863.
Promotor fiscal jubilado 7200 Declaración de 5 de Febrero de 1864.

Sacerdote esclaustrado 2190 Por fallecimiento 13 de Mayo de 1859.
Sacerdote secularizado 2190 Por id. 8 de Marzo de 1861.

Segundo Comandante 7920 Por id. Real despacho de 20 de Abril de 1848.
Sargento 540 Por id. Real cédula de 19 de Diciembre de 1818.
Sargento segundo 1520 Por id. Real cédula de 20 de Agosto de 1863.

Juez de 1.' instancia cesante 3500 Por haber sido jubilado 29 de Setiembre de 1858.

© I B S l W A T O M d D  m  A M A í E l l P S .

Observaciones meteorológicas correspondientes á ¡os dias de Marzo que á continuación se expresan.

BARÓUETaO 1 
EN MILIMETROS Y A 0.*j TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RBLATtVA

Dirección

del
viento.

Atmóme* 
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límetros.

Blas.

Altura media

O[A
p”oo'
Z3

2
g ^  

^  3
£.

pTg
00o 2  B 3
p p.

O
s*-jCD9ÍS

2  
K p
f ' i

£-

® b*C ^
r  so

a1

o
3»
O2.5*

1 -
b M
C b 2 i-i. “í p9 
S b 1

oCA
F2.
§

P
5 «o P> Cb D' ® P P P

p
» o-S.®9

ESTADO 

DEL CIELO.

25 700.24 1,08
3,75

1 22,0 
18,5

13,0 9,0 5,4 3,4 2,0 9,2 7,6 74 59 0. 2,60 > Revuelto.
26 696 ;47 15,0 3,5 4,0 2,4 1,6 9,5 11,0 75 76 . 0. S. 0. 5,46 » Amenazando. . !

’ 27 ; 688,06 0.40 ¡15,0 11,5 3,5 1,0 2,3 3,3 6,3 10,5 72 58
1

0. N. 0. 2,17 6,363 ¡Revuelto lluvlaym®*'
1 ve durante la noche..

Albacete 1864.—Imp. de Sebastian Rniz, Mayor 47.

E l Caledrático encargado,
Salustiano Sotillo.
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